RES. 3723/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0005752, Ent. N° 5294/18)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social  (MIDES) relacionadas con la prórroga del Convenio suscripto entre el MIDES y la Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay (PLEMUU), con el objeto de contratar un equipo multidisciplinario a efectos de gestionar la Casa de Crisis, Centro 24 horas de estadía transitoria para mujeres en situación de crisis por violencia doméstica con alcance nacional;

RESULTANDO: 1) que el monto total de la contratación directa ascendió a la suma total de $ 15.951.964, monto que se pagó en cuatro partidas de hasta  $ 3.987.991 cada una, abonándose la primera a los 30 días de la suscripción del Convenio, obligándose PLEMUU a realizar distintas actividades relacionadas con la contención, protección, información y orientación de mujeres que atraviesen por dicha situación;

2) que el plazo de vigencia del referido convenio es de doce meses contados a partir de la firma del mismo, pudiéndose renovar por hasta igual período, previo informe favorable de gestión;
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 27 de setiembre de 2017, acordó observar el gasto, en virtud que “de acuerdo con el monto de la contratación, hubiera correspondido la realización de un procedimiento competitivo, de acuerdo con lo que dispone el Artículo 33 del TOCAF”, y no encontrarse la contratación proyectada “amparada en ninguna de las causales de excepción previstas en el Literal C) del mencionado Artículo, no surgiendo fundamentación para la misma en el Proyecto remitido”; 

4) que por Resolución Nº 1267/017 de fecha 9 de octubre de 2017, la Directora General del MIDES resolvió autorizar la contratación directa y reiterar el gasto “teniendo en cuenta la conveniencia y necesidad de fortalecer la respuesta habitacional transitoria…”;
5) que con fecha 20 de noviembre de 2017 , se suscribió el Convenio entre el MIDES y la Fundación PLEMUU, destinado a mujeres mayores de 18 años solas y/o con hijos/as a cargo, que se encuentren en situación de violencia doméstica/violencia basada en género;      

6) que este Tribunal en Sesión de fecha 30 de mayo de 2018, acordó mantener la observación formulada en Acuerdo de fecha 27 de setiembre de 2017, en virtud que “ la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia.”; dando cuenta a la Asamblea General, comunicándolo al Poder Ejecutivo , y señalando a la administración actuante, el tener presente que el Artículo 114 del TOCAF establece que “ en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar  tal resolución a este Tribunal, supuesto  que no fue realizado en forma oportuna”; 
7) que en esta oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la prórroga del Convenio – actualmente vigente – para proveer un equipo de trabajo multidisciplinario por un monto anual de                $ 16.918.032 pagadero en 3 cuotas iguales de $ 5.639.344, pagadera: la primera dentro de los treinta días siguientes a la suscripción del convenio, la segunda al cuarto mes de iniciada la gestión y la tercer al octavo mes de iniciado el convenio, por un período de 12 meses a partir del 20 de noviembre de 2018, actualizable semestralmente por IPC; 

8) que consta el consentimiento de la Fundación PLEMUU a la prórroga del contrato de referencia, acompañado del  documento de afectación Nº 001246, etapa del gasto : afectación de fecha 31 de octubre de 2018 por $ 5.639.344, financiamiento: 1.1 Rentas Generales, Programa 400, Proyecto 121, Objeto del gasto 554. Documento confirmado y suscripto por la Encargada del Área Financiero Contable del MIDES;
9) que se agrega proyecto de resolución de la Directora General del MIDES, autorizando, previa intervención de este Tribunal, la prórroga del convenio, en razón de “la evaluación favorable de la gestión a nivel técnico de dicho servicio y en virtud de subsistir las necesidades que determinaron la celebración del mismo”;             
CONSIDERANDO: que la presente prórroga proviene de una contratación originalmente observada por este Tribunal, reiterada y mantenida su observación (Resultandos 3) y 6);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la prórroga del convenio a suscribir y el gasto derivado del mismo;
2) Comunicar al  Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones al MIDES.
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